
LA OBLIGACIÓN CORAL
EN LOS

CABILDOS Y EN LAS COMUNIDADES

RELIGIOSAS

Nuestro propósito en cste estudio se reduce a consignar algunas indica-
ciones acerca del rezo coral en los Cabildos de catedral y de colegiata, y en
las casas religiosas de los Institutos donde existe Ia obligación de tener
coro.

Dos partes abarcará: en Ia primera nos ocuparemos de los Cabildos;
en Ia segunda, de las Comunidades religiosas, y al final señalaremos las
diferencias que entre éstas y aquéllos se observan.

PRIMERA PARTE

Los CABiLDOS.—Estos,x:omo dejamos indicado, pueden ser de catedral
y de colegiata. Difieren entre sí en que a los primeros les competen tres
oficios : a) ayudar al Obispo, y al que en vez de éste rija Ia diócesis, en el
gobierno de Ia misma, y bajo este aspecto se dice queconstituyen su Con-
sejo o Senado ; b) suplir al Obispo en las vacantes ; c) dar a Dios un culto
solemne en Ia catedral. En este último punto, y sólo en él, coinciden los
Cabildos de colegiata con los de catedral, siquiera discuerden en que los
primeros están encargados de tributar dicho homenaje a Dios en nombre
de toda Ia diócesis, cuya representación no ostentan los segundos ; pero en
todo Io demás, conforme veremos, son idénticas las normas por que unos
y otros se rigen.

De los treinta y dos cánones que el Código de Derecho canónico dedica
a los Cabildos, en sólo tres nos vamos a fijar, por hallarse en ellos resumido
Io que hace a nuestro propósito. Son éstos los cánones 413, 414 y 417.

"Todos los Cabildos—son palabras del canon 413—están obligados a
celebrar debidamente cada día los oficiosdivinos en el coro, salvas las leyes
de su 'fundación" (§ i).

743 __

Universidad Pontificia de Salamanca



SABINO ALONSO MORAN, O. P.

"El oficio divino abarca Ia salmodia de las horas canónicas y Ia cele-
bración de Ia Misa conventual cantada, además delas otras Misas que hayan
de celebrarse, o porque así Io prescriben las rúbricas del Misal, o para
cumplir fundaciones piadosas" (§ 2).

"Se permite al hebdomadario celebrar Ia Misa conventual rezada cuando
en Ia iglesia celebra de pontifical el Obispo u otro en su lugar" (§ 3).

"Todos y cada uno de cuantos poseen un beneficio coral—según advier-
te el canon 414—están obligados a celebrar diariamente en el coro mismo
los oficios divinos, a no ser que Ia Sede Apostólica o Jas leyes 'fundacio-
nales les faculten para el servicio por turno. "

"La Misa conventual—añade el canon 417, § i—se ha de aplicar por
los bienhechores en general."

Las leyes fundacionales a que aluden los cánones 413 y 414 pueden
disponer que no obligue todos los días el coro, o que no haya obligación
de rezar en él todas las horas canónicas, o que, siendo cotidiana Ia obli-
gación coral, baste con que asista cada día una parte de los capitulares. La
razón de por qué en estos cánones se deja a salvo las leyes fundacionales
Ia expresa el canon 1417, § i, al autorizar a los fundadores de beneficios
en general para poner, en el acto de Ia fundación, siempre que el Ordina-
rio se Io consienta, condiciones aun contrarias al derecho común, con tal
que sean honestas y no repugnen a Ia naturaleza del beneficio.

De Ia simple lectura de los cánones 413, §i, y 414 se infiere que Ia
obligación coral pesa sobre los Cabildos en cuanto corporación, y sobre cada
uno de los canónigos y beneficiados en particular; puesto que, según deja-
mos indicado arriba, uno de los fines de los Cabildos catedralicios, y el úni-
co de los Cabildos de colegiata, consiste en celebrar solemnemente los di-
vinos oficios en el coro, y, a su vez, los componentes de unos y otros per-
ciben los frutos del beneficio para que cumplan debidamente el oficio al
que dichos frutos van anejos, a te,nor del canoni.4OO,.

Tocante al modo cómo debe cumplirse dicho oficio, en diversas ocasio-
nes han insistido sobre ello los Papas, los Concilios y las Sagradas Con-
gregaciones, señalando las normas convenientes y corrigiendo los abusos
que en algunos lugares habíanse introducido. Sirvan 'de muestra los tes-
timonios que aducimos a continuación:

lNOCENCio III, en el IV Concilio de Letrán, después de señalar con
pena—dolentes réferimus—los graves abusos en algunas iglesias existen-
tes, y de prohibirlos bajo pena de suspensión, mandaba terminantemente
en virtud de obediencia que los obligados al rezo coral celebrasen el oficio
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divino, así nocturno como diurno, con todo esmero y devoción, según el
Senor les conceda (i).

CLEMENTE V hubo de insistir nuevamente en el Concilio de Viena para
poner coto a no pocas proíanaciones, y encargó a los Obispos y Superiores
religiosos que trabajaran por desterrarlas, echando mano, si fuesepreciso,
de las censuras eclesiásticas y de otros remedios oportunos, procurando,
en cuanto de !os mismos dependiera, que en las iglesias catedrales, regula-
res y colegiatas se cantase Ia salmodia devotamente a sus debidos tiempos,
y, asimismo, en las demás iglesias se celebrase en forma debida y conve-
niente el oficio divino, si querían evitar Ia indignación divina y la"de Ia
Sede Apostólica (2).

El Concilio de Trento, Ses. XXIV, de ref., c. 12, refiriéndose en par-
ticular a las obligaciones de los canónigos seculares, ordena que se les
obligue a cumplir sus oficios personalmente, sin que puedan valerse de
sustitutos, y que en el coro, lugar destinado para Ia salmodia, con reveren-
cia, distinción y devoción alaben el nombre de Dios con himnos y cánticos.

BENET>iCTo XIV, en diversas ocasiones aplicó su atención a este ne-
gocio, publicando varios documentos con sabias disposiciones. Nos limi-
taremos a reproducir algunas, tomándolas de Ia encídica "Cum semper
oblatas", del 19 de agosto de 1744, al fin de Ia cual exhorta encarecida-
mente a los Obispos a que pongan sumo cuidado y vigilancia, de suerte
que en los coros de sus respectivas iglesias, además de Ia devota celebra-
ción y debida aplicación de Ia Misa conventual, se canten las Horas ca-
nónicas no atropelladamente, sino con exactitud, y con las debidas pausas,
y con Ia máxima reverencia y devoción, cual corresponde a Ia dignidad
de las mismas.

Alude luego a Ia opinión, aceptada en algunas catedrales, según Ia cual
los canónigos cumplían su deber con estar materialmente presentes en el
coro, sin tomar parte en'el canto con los beneficiados inferiores, alegando
en favor • de aquella opinión antiguas costumbres, estatutos particulares
o también pretendidos privilegios de sus iglesias. Pero es el caso, agrega,
que contra semejante opinión está Io del Concilio Tridentino, el cual im-
pone a los canónigos el deber de tomar parte en Ia salmodia (conforme
hemosvisto en el texto poco ha citado), Ia disciplina general de Ia Iglesia,
que es contraria a dicho sentir, y Ia jurisprudencia de Ia Sagrada Congre-
gacióndel Concilio, que rechazó y desaprobó Ia mencionada opinión cuan-

(1) C. 9, X, III, 41.
W C. 1, III, 14, In Clem.
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tas veces hubo de dictaminar acerca de ella. Y, finalmente, advierte e!
Papa que si alguien se atiene a dicha práctica sin estar legítimamente fa-
cultado por un privilegio pontificio vigente, no hace suyos los frutos cieI
beneficio ni las distribuciones, debiendo, por consiguiente, restituir (j).

No mucho después, o sea el 19 de enero de 1748, enviaba una carta al
Patriarca de Aquilea rogándole que interviniera en Ia catedral de Verona,
cuyo Cabildo se gloriaba de poseer muchos privilegios, entre ellos el de
no tomar sus canónigos parte en Ia salmodia, el cual privilegio, lejos de
reconocerlo el Papa, Io califica de verdadero abuso, y, como tal, reco-
miendta al Patriarca que Io desarraigue y notifique de su parte a los canó-
nigos que, si continuaran de aquella forma, en adelante no harían suyos
los frutos de Ia prebenda ni las distribuciones, quedando obligados ß. Ia
restitución (4).

De las respuestas de las Sagradas Congregaciones únicamente mencio-
naremos Ia que dió Ja de Ritos (Cameracen, 22 de mayo de 1841), del te-
nor siguiente: "El canónigo que asiste a coro, pero no canta las preces
públicas, no cumple con Ia obligación coral" (5).

Nada extraño, por consiguiente, que sea por todos admitido que los
canónigos y beneficiados, 'para cumplir con Ia obligación coral y hacer
suyos los frutos beneficíales y las distribuciones, deben tomar parte activa
en el canto, sin que les baste rezar en voz baja. '

La Misa conventual es ta. parte más importante del oficio coral, y en
torno a ella giran todas >!ashoras canónicas, sirviéndole unas de prepa-
ración litúrgica y otras de complemento.

Comprende tres requisitos : a) debe celebrarse diariamente y canta-
da (6) ; b) se ha de aplicar por los bienhechores en general ; c) ha de ce-
brarla un capitular.

a) Acerca del primer punto afirmaba BENEDICTO XIV, en Ia mencio-
nada encíclica "Cum semper oblatas", que eran tan claras las prescripciones
del Derecho y tan uniformes las resoluciones de >!a Sagrada Congregación
del Concilio, que no podía caber Ia menor duda sobre el particular. Además, *
hasta Ia Const. "Divino afflatu", de Pío X (i de noviembrede 1911), eran
no pocos los días en que debían los Cafoi!dos celebrar dos Misas cantadas
en el coro, cuyo exacto cumplimiento urgieron en diversas ocasiones Ia
Sagrada Congregación del Concilio y Ia de Ritos, sin admitir como razón

(3) C. !.• C. Fontes, vol. I, n. 345.
(4) C. I. C. Forites, vol. II, n. 384. ¡
(5) C. I. C. Foiltes, vol. VIII, n. 5908.
(6) Este requisito admite alguna excepción, como puede verse en el can. 413, § 3.
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suficiente para eximirles ni Ia costumbre contraria que en varios lugares
se había introducido ni Ia escasez de personal por algún Cabildo alegada.
En obsequio a Ia brevedad sólo mencionaremos algunas de aquellas resolu-
ciones.

La Sagrada Congregación del Concilio (Aretina, ii de marzo de 1604)
ordenaba el envío de letras al Obispo de aquella diócesis, encargándole que
obligara a Jos canónigos a celebrar dos Misas cantadas los días en que las
rúbricas así Io establecían, sin que pudiera darse por suficiente Ia sustitu-
ción con Misas rezadas (7).

En Ia catedral de Urbino, que tenía aneja Ia cura de almas, existía Ia
costumbre de celebrar todos los días Misa de aurora, equivalente a ;a pa-
rroquial, y después de nona cantaban Ia Misa conventual, del oficio del día
como Ia anterior. Pero cuándo acontecía cantar alguna Misa votiva o por
difuntos, ya no cantaban Ia Misa conventual, estimando los canónigos que
para lucrar licitamente las distribuciones bastaba Ia Misa privada de Ia
aurora. Consultada sobre el oaso Ia Sagrada Congregación de Ritos, el 25 de
julio de i6ii, contestóque "los canónigos tenían obligación estricta de ce-
lebrar Ia Misa conventual cantada conforme al oficio del día, si habían de
lucrar lícitamente las distribuciones cotidianas, sin que 'fuera suficiente Ia
Misa de aurora.(8).

Idéntica respuesta dió esta misma Congregación en múltip'.es ocasio-
nes, y en Ia Papien., i6 de enero de 1627, negó que pudiera introducirse
costumbre contraria (9).

Que el reducido número de capitulares no era razón suficiente para exi-
mir de Ia celebración cotidiana de Ia Misa conventual correspondiente al
oficio del día Io dec!aro Ia misma Sagrada Congregación (Aquifana, 30 de
julio de 1869) respondiendo a Ia pregunta sobre si d Cabildo de aquella
colegiata, que sólo constaba de cinco canónigos y seis capellanes, tenía obli-
gación de celebrar diariamente Ia Misa conventual, además de otra que
había de cantar para cumplir con ciertos legados; contestó que por causa
de las Misas votivas u otras que hubiesen de celebrar en cumplimiento de
legados, no les estaba permitido omitir ningún día Ia Misa conventual si
querían >lucrar lícitamente las distribuciones a ella pertenecientes (io).

Para en adelante el Código confirmó Ia disciplina introducida por Ia
Const. "Divino afflatu", arriba mencionada, cual se contiene en el títu-

(7) C. I. C. Fontes, vol. V, n. 2348.
(8) C. I. C. Fontes, vol. VII, n. 5259.
(9) C. I. C. Fontes, vol. VII, n. 5293.
(10) C. I. C. Fontes, vol. VH, n. 5672.
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Io XII de las Rúbricas a continuación de aquélla publicadas en Acta Apost.
Sedis, que a Ja letra dice así : "De las Misas conventuales. En las iglesias
donde existe Ia obligación coral se celebrará siempre una sola Misa, con
asistencia de los corales, que ha de ser Ia correspondiente al oficio del día,
salvo cuando las rúbricas dispongan otra cosa. Las otras Misas, que hasta
ahora se celebraban con Ia antedicha asistencia, en adelante se celebrarán
rezadas fuera del coro, después de Ia correspondiente hora canónica ; pero
exceptúanse de esta regla las Misas en las letanías mayores y menores y las
del día de Navidad. Igualmente se exceptúan las de los aniversarios de Ia
tíección y coronación del Sumo Pontífice, de Ia elección y consagración o
traslación del Obispo, Ia del aniversario del último Obispo difunto y Ia de
todos los Obispos o canónigos difuntos, y asimismo las Misas funda-
das" (ii).

b) La Misa convenhual en los Cabildos se ha de aplicar por los bien-
hechores.—También sobre este punto contiene normas muy detalladas Ia
repetida Const. de BENEDICTO XIV, en Ia cual confirma el Papa las múl-
tiples resoluciones que en ese mismo sentido había dado Ia Sagrada Con-
gregación del Concilio, y además inculcó a los Obispos con todo encareci-
miento Ia vigilancia sobre Ia exacta observancia de semejante obligación,
equiparada a Ia que tienen los párrocos, etc., de aplicar por sus feligreses
los días respectivos.

Asimismo recomendaba a <los Obispos que trabajaran por eliminar Ia
falsa opinión, introducida en algunos Cabildos, según Ia cual, aplicando Ia
Misa conventual por un bienhechor en particular a para levantar alguna
carga, se daba por suficientemente cump!ida Ia obligación de aplicar dicha
Misa ; con ser cierto—añadía—que debe ser aplicada por los bienhechores
en general de Ia respectiva catedral o colegiata.

Ni era menos reprobable—agregaba—Ia opinión de algunos que juz-
gaban suficiente, para cumplir con el deber de rogar por los bienhechores,
el rezar por ellos algunas oraciones o celebrar algunas Misas de aniver-
sario.

A continuación expresa cómo dicha costumbre de aplicar Ia Misa con-
Ventual pórlosbienhechores en general seintrodujo a manera de suce-
dáneo delos Dípticos antiguos. Y advierte quetfué establecida por los
Obispos en favor de los bienhechores, aun cuando muchos de éstos, al
donar sus bienes a las iglesias, nppsdíansufragios enretorno, limitán-

(11) A. A. S., III, 649.
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dose a entregar dichos bienes para impetrar del Señor Ia remisión de los
pecados.

Finalmente, no admitía como excusa para eximirse de tal obligación
Ia costumbre contraria, en algunas iglesias existente, siquiera fuese in-
memorial, ni Ia escasez de las rentas, si bien esto último podía alegarse
para obtener una reducción en el número de Misas.

También autorizó el que se entregara estipendio al celebrante tomán-
dolo de Ia masa de las distribuciones. El Código, a su vez4 admite que " se
puede observar Ia costumbre de entregar-estipendio al celebrante, ora del
cúmulo de- las distribuciones, ora de las rentas de todas las prebendas por
escote" (can. 417, § 3).

Conforme advierten WERNz^ViDAL (12), el origen histórico de Ia apli-
cación de Ia Misa conventual—según el testimonio de BENEDICTO XIV arri-
ba consignado—prueba que dicha obligación se extiende también a aquellos
lugares donde, por el despojo de que fueron víctimas las iglesias, pere-
cieron las fundaciones piadosas, en lugar de las cuales reciben los capi-
tulares pensión del Gobierno; toda vez que tales pensiones o bien susti-
tuyen en cierta manera dichas fundaciones, o consideran como bienhecho-
res a quienes contribuyen con su dinero para las mismas.

c) La Misa conventual ha de celebrarla un capitular.—El canon 416
dispone qus "los estatutos capitulares establezcan Ia conveniente norma, a
Ia que habrán de atenerse los canónigos y beneficiados en el servicio del
altar, ejerciendo por turno el oficio, ya de celebrante, ya de diácono y sub-
diácono..."

Según MuNiz (13), "el turno puede establecerse por días o por se-
manas. Sobre esto es muy varia Ia costumbre de los Cabildos de España.
Antes del Concordato celebraban ,!a Misa conventual indistintamente canó-
nigos y racioneros ; mas después hay Cabildos en los que jamás celebran
los bsneficiados las Misas conventuales (14); los hay en que éstos celebran
las segundas y terceras Misas, y en otros, finalmente, alternan canónigos
y beneficiados".

¿Qué decir de aquellos días en que por disposición del "Ceremonial"
cekbra el Obispo 'en Ja ',catedral, u ¡otro en su lugar cuando aquél está im-
'pedido o se halla vacante Jb diócesis? Y ¿qué decir de ^tqwellos otros días

(18) /«« Canonlcum, \. II, n. 687.
(1») Derecho Capitular 3, n.- 219.
(14) En Ia catedral de Salamanca los beneficiados no pueden celebrar en el allar del coro,

que está reservado a los canónigos.
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en que, por establecerlo así los estatutos capitulares o por oostumbre legi-
tima, celebra una dignidad del Cabildo, en cnanto tal, no e"n sustitución del
Obispo?

Acerca del primer punto, algunos autores, basándose en Ia respuesta
de Ia S. Congregación de Ritos (Marsorum, 12 de noviembre de 1831),
afirmaban que elObispo no podía aplicar aquella Misa por los'bienhecho-
res, debido a Ia obligación que sobre él pesa de aplicarla por los diocesanos
A esto parecía dar pie el modo como estaba redactada Ia consulta, conce-
bida en los términos siguientes : '^Puesto que el Obispo en los días festivos
tiene que aplicar Ia Misa por sus diocesanos, cuando en tales días celebra
de pontifical, ¿deben los canónigos celebrar Ia Misa conventual cantada, y,
a qué hora?"

La respuesta de Ia S. Congregación fué: "El hebdomadario, o aquel
a quien incumbe Ia carga de Ia Misa conventual, Ia celebrará rezada antes
o después de Ia Misa pontifical" (15).

Bien sabido es que generalmente las SS. Congregaciones se limitan a
contestar a! punto esencial de las preguntas que se les hacen, absteniéndose
de entrar eh detalles aceroa de otras cuestiones que a veces van involucradas
en Ia pregunta. Eso precisamente ocurrió en el caso que nos ocupa; pues
Ia S. Congregación prescindió de si el Obispo tenía que aplicar Ia Misa
por susdiocesanos, para fijarse únicamente en Ia razón de "Misa conven-
tual", que no compete a las Misas celebradas por el Obispo o por otro que
!e supla en tales festividades; porque, de Io contrario, Ia dificultad se re-
solvía aplicando aquél al día siguiente por los diocesanos, conforme dis-
pone el canon 419, § 2, cuando a un capitularque tiene cura de almas
se Ie juntan en un mismo día las dos obligaciones. Por eso, es decir,
porque tales Misas no son propiamente conventuales, tiene que celebrar
otra el hebdomadario y aplicarla por los bienhechores. Esto rige aun en
aquellos días que toca celebrar al Obispo, mas por hallarse impedido, o
por estar Ia diócesis vacante, Ie suple un capitular, según disponía el
derecho antiguo, y actua!mente continúa en vigor, conforme establece el
canon 413, § 3. Y es cosa clara que en esta última hipótesis no puede
alegarse que el capitular se hallaba impedido de aplicar por los bienhe-
chores, ya que sobre él no pesa Ia carga de aplicar por los diocesanos.

Por consiguiente, Ia razón no es otra que ¿a ya apuntada, o sea que Ia
Misa del Obispo, o de su suplente, no es conz'entital. Y no Io es, senci-
llamente porque el Obispo no forma parte del Cabildo, considerado éste

C. I. C. Fontes, vol. VIII, n. 5S58.
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•como sujeto de Ia obligación coral. Únicamente se puede afirmar que el
Obispo es de! gremio del Cabildo y Jefe del mismo, cuando al Cabildo
se Ie considera en cuanto constituye el Consejo o Senado del Obispo y Ia
porción selecta deldero diocesano (i6).

En cambio, cuando en ciertas festividades, por disponerlo así los esta-
tutos o Ia costumbre, según arriba indicábamos, celebra una dignidad del
Cabi.!do en su propio nombre, no en lugar del Obispo, como aquella Misa
•es conventual, debe aplicarla por los bienhechores, quedando libre de esa
carga el hebdomadario,- conforme resolvió Ia S. Congregación del Con-
cilio en Ia mencionada causa.

* * *

Tocante al lugar, ya hemos visto arriba cómo los cánones 413, § i,
y 414, reflejando Ia disciplina antigua, ordenan que los Cabildos celebren
los divinos oficios y asistan a Ia Misa conventual en el coro. Pero esta
norma admite algunas excepciones cuando, <a juicio del Obispo, resulte de-
masiado molesto permanecer en el coro, v. gr., por el excesivo frío o calor,
en cuyo caso puede aquél autorizar dicha celebración en a'guna capilla de
Ia oatedral o colegiata, y hasta en Ia sacristía, en los días feriados, según
consta por varias declaraciones de Ia S. Congregación del Concilio a que
alude FERRARIS (17).

Por Jo que atañe a Ia obligación de asistir a coro, muy bien dice Mu-
Niz (i8) que se trata de una "ley (que) no es meramente penal, sino tam-
bién moral, y obliga bajo pena de pecado grave ex genere suo, según
sentenciade todos Ios canonistas y moralistas, si se exceptúan NAVARRO,
TAMBURiNi, BARBOSA, CECcopERio y algún otro, de los antiguos, y BAL-
LERiNi-PALMiERi, entre los modernos... Si las frases absolutasy termi-
nantes del canon 414 no acusan una obligación moral, no sabsmos si hay
•obligaciones morales en 1Ia Iglesia.1 Calificar de pecado per se grave k falta
de asistencia por dos o tres días en el año nos parece riguroso, y excesi-
vamente laxo no hallar pecado grave sino en Ia falta de un mes o más.
Faltar habitualmente y sin causa a algunas de las horas canónicas del día,

(16) Véase S. Congregación deI Concillo, Díoecesis V., Missa conventuaUs, 13 martll 1920
•et 12 martll 1921; A. A. S., XHI, pp. 438 SS.

(17) Prompla BtbUotheca, \.Canonicus, art. V, nn. 41-43.
(18) Derecho Capitular í, n. 203.
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asistiendo a las demás, también nos parece grave; pero excusamos aun de
venial al que falte alguna vez a ciertas horas por causa honesta, aunque
no sea grave".

Según hemos indicado al principio, no entra en el marco de este estudio
e.l ocuparnos de las cuestiones relativas a los casos en que los capitulares
pueden, sin asistir a coro, ganar las distribuciones y los frutos de k pre-
benda, o.éstos por Io menos; ni de aquellos otros casos en que los pierden
aunque asistan a parte del oficio divino. De modo que pasamos a Ia

SEGUNDA PARTE

LAS CoMUNiDADEs RELiGiosAS.—Lo concerniente a las mismas respecto
del oficio coral se contiene en el canón 6io, del tenor siguiente:

§ i. Tratándose de religiones, de varones o de mujeres, que tienen
obligación de coro, debe rezarse todos los días en común el oficio divino,
a tenor de las constituciones, en todas aquellas casas donde haya por Io
menos cuatro re!igiosos obligados a coro que no se hallen legítimamente
impedidos, y aun siendo menos, si las constituciones así Io determinan.

§ 2. Debe asimismo celebrarse todos los días Ia Misa correspondiente
al oficio, según las rúbricas, en las religiones de varones y, a ser posible,
también en Jas de mujeres.

§ 3. En esas mismas religiones, tanto de varones como de mujeres,
los profesossolemnes que no hayan asistido a coro deben rezar en privado
las horas canónicas, exceptuados los legos.

El Código, por consiguiente, no impone, sino que da por supuesta Ia
obligación del rezo coral en algunas religiones. Esta obligación, Io mismo
que varias otras, fué introducida por Ia costumbre en todas las Ordenes
religiosas fundadas antes del siglo xvi, excepción hecha de las Ordenes
militares,.

E! poco antes mencionado PERRARis (19) se expresaba de este modo:
"Por el hecho de pertenecer a una religión sujeta*al coro tienen obligación
grave de rezar el oficio divino, bien sea públicamente en el coro, bien en
privado (20), todos y cada uno de los regu!ares en ella profesos; y esto

(19) Prompta Bibllotheca, v. Officium divinum, art. 1, B. 37.
(20) Tocante a Ia obligación de rezar en privado, no se olvide que hasta el aflo 1857, en qu«

Ia S. Congregación super siatu Regulartum, enciclica Nemítiem latet, Introdujo los votos sim-
ples, previos a Ia profesión rolemne, en las Ordenes obligadas ai coro, sólo habia votos solem-
nes. De ahí que FERRARiB aRrmara en general que los profesof estaban obligados a rezar el
oficio divino en público o en privado.
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^K>r razón de Ia costumbre general que en todas las re!igiones sometidas
al coro hasido aceptada con ese compromiso, aun cuando no estén obli-
gados por el título de orden sagrada los que no Ia hayan recibido todavía,'
o por Ia regla, o por voto, según opinan de consuno los Doctores, excep^
tuados unos pocos ; toda vez que !as costumbres generales tienen fuerza de
ley que obliga bajo pecado mortal; y semejante costumbre, bajo tal obli-
gación, ha sido aceptada como regla general en las religiones corale"s, según
elcomún sentir de casi todos los Doctores, a !os cuales hay que atenerse
en las cosas morales, como quiera que rara vez discurre bien el que se
permite opinar en contra de Io que admiten casi todos, al decir de BALDO.

Lo dicho tiene aplicación a las Ordenes religiosas. En cuanto a las
Congregaciones, hay que atenerse a Io que dispongan las constituciones,
según afirman VERMEERSCH-CREusEN (21) y ScnAEFER (22).

En todo caso es una obligación real y local, mas no personal; de tal
suerte quea ningún religioso en particu!ar Ie obliga sub gravi Ia asistencia,
salvo cuando sea preciso para que pueda haber coro. Por Io que a los
Superiores atañe, personalmente se hallan en Ia misma condición que los
subditos; pero, por razón de su cargo, están obligados a velar por que
se tenga el coro debidamente ; de tal forma que, si por culpa suya, se omi-
tiera a gún día todo el oficio o parte de él, o no se cumpliera en confor-
midad con las normas que Io regulan, tocante al tiempo y demás, pecarían
gravemente.

Acerca del número de religiosos necesario para que obligue el coro,
reinaba diversidad de pareceres antes del Código.

Según unos, bastaban dos o tres. Otros opinaban que esto sólo tenía
aplieación tratándose de conventos pequeños ; mientras que en los grandes
era necesario mayor número. Autores había que excusaban genera!mente
de dicha obligación cuando los religiosos no pasaban de cinco; pero Ia
opinión más común, y a Ia vez más probable, admitía como suficiente que
hubiera cuatro religiosos, al menos, aptos para el coro (23).

Como se ve por «1 canon arriba transcrito, el Código adoptó Ia opinión
más común del número cuaternario, como norma general ; pero, a k vez,
dejó a salvo4 las constituciones que se conformen con menor número de
religiosos, tanto para que subsista Ia obligación coral como para poderla
cumplir.

(21) Epitome /ur. Can. 4, t. I, n. 711.
(22) De Religiofis 4, n. 1199.
(23) PiAT, Praeh'cHones Im: negularis, t. I, par«. III, cap. HI, qr. I, ;i.'

— 753 —

Universidad Pontificia de Salamanca



SABINO ALONSO MORAN, O. P.

No están acordes los comentaristas acerca de Ia clase de obügación
en este ú'timo caso. Opinan algunos que, en; tal supuesto, el coro sólo
obliga a tenor de las propias constituciones, a saber, generalmente a pena,
no a culpa. Otros, por e! contrario, afirman ser igual Ia obligación en
ambos casos, es decir, grave.

Entre los partidarios de Ia primera opinión cabe mencionar a ScHAE-
FE'R y a' FANFANI.

" Si las constituciones—dice el primero—prescriben que se rece el oficio
divino en el coro aun en el caso de haber menos de cuatro religiosos, esto
se debe cumplir en virtud de las mismas, no en virtud de Ia ley eclesiástica,
que se limita a confirmar en el canon Io establecido por aquéllas (24).

" Si las constituciones—observa PANFANi—obligan a tener coro cuando
sólo hay tres o dos religiosos que no se hallen impedidos, esta obligación
urge, no en fuerza de Ia ley común, sino de aquéllas" (25).

Muéstrase partidario decidido de Ia segunda opinión MAROTO, el cual
plantea el problema en estos términos: "Se pregunta—dice—si en Ia casa
religiosa cuyas constituciones (que de suyo no obligan a culpa) mandan
rezar el oficio divino diariamente en el coro, con tal que haya por Io menos
tres religiosos c'érigos no impedidos, urge dicha obligación a tenor del
canon 6io, y, por ende, no sólo en virtud de las constituciones, sino tam-
bién por precepto eclesiástico, cuando sólo hay tres religiosos clérigos no
impedidos. "

Contesta afirmativamente, talegando que del contenido del canon se in-
fiere que en realidad no hay fundamento para establecer diferencia entre
ambos casos respscto de Ia obligación, o sea entre Ia norma general de !os
cuatro religiosos y Ia particular del número inferior señalado por las cons-
tituciones; toda vez que en uno y otro supuesto obliga el coro por dis-
posición del mencionado canon, o Io que es igual, por ley eclesiástica. Para
que Ia obligación proviniera sólo de las constituciones no debería el canon
mencionar el caso en que los religiosos no impedidos fueran menos de
cuatro, mas al mencionarlo viene a equipararlo a Ia regla general, y, por
consiguiente, Io somete a idéntica obligación (26).

También PRÜMMER se adhiere a esta opinión cuando, después de alu-
dir a Ia norma general de los cuatro religiosos y a Ia particular del número
inferior, añade, sin distingos, que Ia obligación de rezar el oficio divino
en el coro es grave (27).

(24) fíe nelígiosis 4, n. 1200.
(25) Ue lure ReHgiosorum Ì, n. 396.
(26) ConsultaHones lurís Canonici, vol. I, XXXU, pp. 105-106.
(27) Jtfon. luv. Can. S, q. 235.
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Nosotros nos indinamos por esta segunda opinión, que juzgamos más
conforme con el canon 6io, movidos por las razones que a!ega MAROTO.

Antes de dar por terminada Ia exposición del § i del mencionado
canon, resta investigar los puntos siguientes : a) ¿Pueden cumplir c'on el
coro dos religiosos, y obligaria éste en tdl caso? b) ¿Sirven los novicios
para satisfacer dicha obligación? c) ¿Citando se puede omitir el coro líci-
tamente?

a) Acerca del punto primero, debemos distinguir entre Ia cuestión
teorética y Ia cuestión práctica. Bajo el primer aspecto no vemos incon-
veniente en afirmarlo. En efecto, es indudable que bastan tres religiosos,
y acerca de esto no suelen ponerse dificultades. Ahora bien, no cabe duda
que son suficientes dos para el rezo alternado, como se requiere para el
cora! ; y, por Io que a Ia solemnidad atañe, nos parece que resulta insig-
nificante Ia diferencia entre que asistan a coro dos o tres; pero en Ia prác-
tica debemos afirmar que sólo obligaría el coro, y sólo podrían satisfacer su
obligación dos religiosos, en aquellas casas cuyas constituciones así Io de-
terminen, como acontece en- las pertenecientes a Ia Orden de San Pablo I
Ermitaño, las cua!es, en el artículo 73, dicen que "urge Ia obligación (del
coro) aun en el caso de que sólo se hallen en casa dos religiosos .no impe-
didos legítimamente".

Las constituciones de nuestra Orden, en el n. 562, § II, se expresan
en forma parecida, con Ia diferencia de que, en vez de dos religiosos,
exigen tres.

La razón de limitar Io dicho a las casas religiosas cuyas constituciones
impongan .la obligación coral con un número de religiosos inferior a cua-
tro, se toma de Io estab!ecido en el § i del canon que venimos comen-
tando.

CoRONATA (28) sugiere la idea de que también habría que atenerse a
las constituciones en e! caso de que exigieran Ia presencia de más de cuatro
religiosos noimpedidos para que obligara el coro, por parecerle que así Io
insinúael inciso "por Io menos" en el canon empleado.

b) ¿Sirven los novicios para satisfacer Ia obligaci,on coral? Ni antes
ni después del Código existe uniformidad de pareceres entre los autores.
pERRARis (29) afirmaba rotundamente que "los novicios so!os recitando
en el coro las horas canónicas satisfacían Ia obligación en lugar de los pro-
fesos, siempre que se reuniera el número reglamentario..., ya que también

(28) Inst1tut. Im-. Can. 3, n. 616, 3."
(29) Proni]>ta Bil>liotheca, v. Officium divimnn, arl. I, n. 44.
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*

ellos forman parte de Ia comunidad" ; pero a renglón seguido añadía que
DoNATo defendia Io contrario.

Después del Código admiten como probable que los novicios pueden
CUmplircOn el COro: VERMEERSCH-CREUSEN (30), CORONATA (31) y SCHAE-

FER (32). Este último dice que los novicios, aun cuando todavía no estén
plenamente incorporados a Ia re'igión, forman ya parte de Ia comunidad,
pudiendo, por consiguiente, cumplir ellos solos Ia obligación coral que
sobre Ia comunidad pesa. En Ia cuarta edición de Ia obra mencionada, y
en el lugar citado, afirma como probab'e que también los hermanos legos
pueden cumplir dicha obligación. Pero no aduce ninguna prueba, ni da ra-
zón de semejante cambio respecto de las edic:ones anteriores, en las cuales
Io negaba siguiendo a Ia generalidad de los autores. No sabemos de ningún
otro autor que sostenga Ia probabilidad de tal parecer, el cual, dicho sea
con todo el respeto que se merece ScHAEFER, Io estimamos destituido de
so!ido fundamentó.

Volviendo a Io de los novicios, GoYENECHE (33) admite como más
probable que pueden cumplir con el coro. Y LARRAONA Io da como cosa
cierta y comúnmente admitida (34).

FANFANi (3-5) y BERUTTi (36) se limitan a consignar que es opinión
común entre los autores el que bastan los novicios para satisfacer dicha
obligación.

En cambio, BLAT (37) niega toda probabilidad a dicha opinión, fun-
dándose en que el canon se refiere a los profesos.

En Io que todos coinciden es en afirmar que estando so!os los novicios
no obliga el rezo coral; y así es en verdad. Sin embargo, no es tiempo
perdido el que se emplea en tratar ese punto, como quiera que pudiendo
cumplir los novicios con el coro, en las casas de noviciado el Superior
puede emplear a los religiosos en otros ministerios, no ya sólo en los casos
de estricta necesidad, sino también en otros de mera conveniencia, sin
quedar por eso desatendida aquella obligación.

Algo parecido cabe afirmar cuando Ías constituciones establecen que
obliga el coro con menos de cuatro religiosos. En efecto, esa provisión,
por un lado, imp!ica cierto alivio, y por otro, cierto gravamen: alivio, en

(30) BpU. Iw. Can. 4, n. 711.
(31) Instit. lur. Can. >, n. 616, 2,
(32) De tteligioais 4, n. 1203.
(33) De Heligiosis, n. 74.
(34) Comment, pro Religiosi* (1921), pp. 361-362.
(35) De ¡ure Religiosorum 3,n. 396.
(36) De Religiosis, n. 123, p. 275 (1).
(37) /us de neHglosis S, n. 558.
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cuanto que con menos religiosos puede cumplirse Ia obligación ; gravamen,
puesto que en habiendo tres, o dos, libres de otras ocupaciones, deben rezar
el oficio divino en el coro.

c) ¿Cuándo se puede omitir el ¿oro licitamente? Cuando, sin contar
a los forasteros, no hay en Ja casa cuatro religiosos obligados a coro que
no se hallen legítimamente impedidos, y aun menos, si las constituciones
asílo determinan, como dice el canon 6io, § i.

Hemosdicho "sin contar a los forasteros", porque si hay algunode
otra casa, v. gr., en calidad de huésped, siquiera pertenezca al mismo
Instituto, no obliga el coro ; si bien !a asistencia de ese religioso vals para
cumplir dicha obligación; y, por tanto, en 'forma parecida a !o que deja-
mos indicado respecto de los novicios, puede el Superior disponer de los
propios subditos para otros ministerios, y completar el número de los co-
r.a'es con los forasteros j[del mismo Instituto religioso).

Los religiosos legítimamente dispensados, por ejemplo, a tenor del ca.-
non 589, § 2, no se cuentan en el número necesario*para que existala
obHgacióndel coro, según el cómputo del canon 6io,| i ,n i tampocose'
cuentan, como es natural, los impedidospor enfermedad.

Están legítimamente impedidos, además de los enfermos, los que a Ia
hora del coro se hallan ocupados en atender al confesonario, a Ia predi-
cacion,poniendo c!ase o preparándose para ésta. No cabe duda que por
cumplir.tales ministerios puede omitirse a veces e! coro. Pero,en todo
caso, habrán de tenerse en cuenta las siguientes advertencias: a) Nunca
dében perder de vista los religiosos, especialmente los Superiores, que en
las religiones obligadas al coro, ésta es una de !as principales observancias,
y, por consiguiente, han de disponer las cosas de talforma que secumpía
debidamente, y que, de una manera habitual, no se posponga a otros mi-
nisterios, por laudables que sean, b) Cuando con un cambio en el horario
de !a Comunidad se puede proveer de forma que se recen las horas canó-
nicas en el coró dentro del tiempo útil señalado por los liturgistas, debc'
hacerse dicho"cambio, siempre que no se siga notable trastorno oinox
mbdidad. d) La obligación corales divisible; por tanto, si el impedimento
legítimoafectasólo a algunas partesdeloficio divino, las demás hande
rezarse en eïcoro; y e lno hacerlo puede llegar a pecado mortal, si!aJ

parteomitída'constituyemateriagrave. : J

No conctíérdan losautores al determiríarloqüesé requiere para llegar'
a materia grave. PRÜMMER (38) aplica Ia misma norma para Ia recitación

(38) Man Iiir. Can. 5, q. 236, 5.
i
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coral que para Ia privada, y afirma que Ia omisión culpable de una hora
menor en el coro const:tuye pecado mortal. Esa era Ia doctrina común de
los autores antes del Código, según advierte PiAT (39).

Sin embargo, ScHAEFER (40) y CoRONATA (41) admiten como pro-
bable Ia opinión contraria, sobre todo, observa el prirnero, cuando no es
frecuente dicha omisión; puesto que no se puede reputar como gran de-
formidad por razón del cu'to externo, que es el fin intentado por !a Iglesia
al prescribir el rezo coral, Ia simple omisión de una hora menor en Ia for-
ma dicha.

La Misa conventual.—Según hemos visto, el canon 6io, § 2, ordena
que se ce'ebre todos los días en !as religiones de varones y, a ser posib!e,
también en las de mujeres, Ia Misa correspondiente al oficio, según las
rúbricas. Esta última frase, "según las rúbricas", equivale a Ia empleada
en el título XII de las Rúbricas anejas a Ia Constitución "Divino afflatu",
de que dimos cuenta en el apartado correspondiente, al tratar de Ia Misa
conventual en los Cabildos, donde se prescribe que Ia "Misa con asistencia
de los corales ha de corresponder al oficio del día, salvo cuando las rúbricas
dispongaw otra cosa". TaI ocurre, por ejemplo, los días feriados de Cua-
resma, en los cuales Ia Misa conventual es de feria, aun cuando el oficio
sea de algún santo cuya fiesta no tenga categoría de segunda c'ase.

Tratándose del oficio divino contenido en el Breviario, ninguna dife-
rencia señala el Código entre las religiones de mujeres y las de varones,
y aun cabe añadir que más serán los casos en que tengan éstos razón su-
ficiente para omitirlo, debido a sus ministerios. En oambio, tocante a Ia
Misa conventual, muéstrase más riguroso con los últimos. La razón es
obvia. Más >facil es de cumplir dicha obligación en las religiones de va-
rones que en las de mujeres, sobre todo en los conventos de clausura, don-
de, por diversos motivos, no siempre pueden conseguir las monjas tener
Misa diaria; y, aun en el caso de lograrlo, habrá ocasiones en que, e'
sacerdote encargado de celebrarla, veráse precisado a cumplir con ciertos
compromisos de Misas votivas o de réquiem, que dan por resultado el no
poder celebrar Ia Misa correspondiente al oficio. Todo esto Io tuvo «n
cuenta el legislador para atenuar dicha obligación respecto de las religiosas.

(39) Praelect. Iw. Regul., t. I. pars HI, cap. Iir, qr. 6, 4.«
(40) De Rettgtosof 4, n. 1202.
(41) lnsttt. lur. Can. 3, n. 616, 3.«
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Por otra parte, y dicho sea de paso, no muestra el Código en este punto
más laxitudque el derecho antiguo; ya que, según declaraba ]a S. Con-
gregación de Obispos y Regulares (Ianuen., 14 de diciembre de i6i8),
"las monjas regularmente no están obligadas a tener Misa conventual, salvo
que les hubiera sido impuesta en Ja fundación del monasterio o de otra
suerte hubiera sido canónicamente introducida" (42).

Esto supuesto, cumple advertir que, según declaró Ia Comisión Intér-
prete, el 20 de mayo de 1923, Ia Misa correspondiente al oficio del día,
a que alude el § 2 del canon 6io, se ha de ce!ebrar no só'o en las reli-
giones de los regulares y de las monjas que tienen votos solemnes, sino
también en las casas de religiosas de votos simples, en las cua'es, a tenor
de las constituciones aprobadas por Ia Santa Sede, existe Ia obligación de1

coro (43).
Asimismo, importa consignar que, merced a Ia declaración hecha por

Ia S. Congregación de Ritos, el 2 de mayo de 1924, en las nuevas rúbricas
generales del Misal Romano, título i, n. i.°, donde se habla devarias Misas
conventuales que se han de celebrar en el coro o fuera de él, no se com-
prenden las iglesias de los religiosos donde obliga el coro (44).

Digamos, para terminar este apartado, que Ia Misa conventual, en las
religiones de varones, obliga sub graui, según el común sentir; fuera de!
caso en que no haya el número de religiosos necesario para asistir a ella,
por hallarse legítimamente impedidos, conforme dejamos indicado al ha-
blar de Ia obligación del coro en general ; advirtiendo que el celebrante,
siempre que sea un sacerdote del propio Instituto religioso, se cuenta para
formar el número requerido, y otro tanto se diga del ayudante, si es un
profeso o novicio de coro.

En cuanto al lugar donde se debe rezar el oficio divino y celebrar Ia
Misa conventual, si bien el canon 6io, § 2, no menciona expresamente
el coro, como Io hacen los cánones 413 y 414 respecto de los Cabildos,
oon todo, Ios autores, salvo una excepción, .que sepamos, están acordes en
afirmar qüeha de ser en el coro o en Ia iglesia o en otro recinto contigtu>
a Ia misma y qüe con ella comunique.

Fúndanse en las respuestas dadas por Ia S. Congregación de Ritos, el
i2 de diciembre de 1879, a tres dudas que Ie propusiera el Guardián de
los Franciscanos de Bruselas, sobre si cumplían dichos religiosos con el

(42) C. I. C. Fomes, vol. IV, n. 1700.
(43) A A. S., XVI, 113. Conforme observa TABERA (Derecho de los Religiosos, n. 313, p. 383,

nota 88), Io de Ia Misa conventual sólo se reflerc a las religiosas de votos simples, que están
obligadas a rezar el Breviario, no a las que rezan el Oflcio Parvo.

(44) A. A. S., XVI, 248.
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coro rezando el oficio en un oratorio del convento separado de !a iglesia,
y, en caso negativo, si cumplían rezándolo en un oratorio que comunicara
con aquélla mediante alguna puerta o ventana; y, fina'mente, si el Superior
local podía dispensar, v. gr., por motivo de excesivo frío o calor, para
rezar el oficio divino durante algunos meses, fuera de Ia iglesia, en un
oratorio o en Ia sacristía.

A Ia primera pregunta respondió negativamente Ia S. Congregación;
a Ia segunda, afirmativamente, y a Ia tercera dijo que ya estaba provisto
en Ia segunda respuesta (45).

GoYENECHE (46), basándose en que !os Obispos pueden autorizar a los
canónigos pana cumplir con el oficio div5no fuera del coro—según deja-
mos indicado arriba—, admitela probabilidad de que tajnbién puedan ha-
oer otro tanto los Superiores mayores religiosos respecto de sussúbditos.

El P. RoY, S. S. S., a quien aludíamos al decir que había una ex-
cepción tocante al lugar para el rezo coral, en Ia Revista "La Vie des
Communautés Religieuses" (47), afirma que, a diferencia de los Cabildos,
los cuales deben cumplir con el oficio coral en Ia catedral o en Ia colegiata,
quedando, por consiguiente, libres si, por hallarse aquéllas en reparaciones,
noesfac t ib le celebrar allí los divinosoficios, a los religiosos no se les
puede considerar exentos de aquella obligación, aunque suceda a'go pare-
cido en sus iglesias, sino que han de rezar el oficio divino en otro lugar
decoroso, v. gr., en Ia sala capitular; toda vez que el canon 6io, § i, es-
tablece sencillamente que los religiosos obligados al coro deben rezar el
qficio divino todos 'os días "en común".

¿Qué decir a esto? Que es una opinión singuhr, ya en sí misma con-
siderada, ya también si nos fijamos en que nadie más Ia defiende, al menos
dtí los autores que conocemos. Por tanto, si el P. RoY no se diera por
ofendido, Ie remitiríamos a Io que dice FERRARis al final del texto que
arriba dejamos citado en Ia nota 19. Pero, en todo caso, sí nos permitirá
quele recordemos Io del canon 29, a saber, que "Ia costumbre es el mejor
intérprete de las leyes", y, de hecho, los re'.igiosos, en virtud de Ia cos-
tumbre, considéranse legítimamente excusados de rezar el oficio en co-
mún, cuando no Io pueden haceren Ia iglesia o enotro lugar contiguo a
Ia ,misma por no encontrarse dichos lugares en las debidas condiciones.

En cuanto al diferentemodo de expresarse el canon-6io, § i, respecto
de los cánones 413 y 414, estimamos que Ia diversidad, más bien que a Ia

(45) Decreta Autkentica, n. S506.
(46) Comment, pro Kettgtott3(l93i), p. 447.
(47) Diciembre de 1946, pp. 132-133.
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sustancia, afecta sólo a conveniencias de redacción; puesto que si, en vez
de emplear Ia expresión "en común", hubiera dicho "en el coro", tres
veces se encontraría esta última pa'abra en el mismo párrafo.

Y aun cabe añadir que, si el rezo "et^común" fuera Io esencial, resul-
taría un pocodifícil comprender por qué se ha mostrado tanrígida Ia
S. Congregación de Ritos al no permitirlo fuera de Ia Iglesia, según consta
por las dec'araciones a las que alude Ia nota 45.

Convengamos, para terminar este inciso, en que, si alguna vez ocurre
que!os religiosos obligados al coro no pueden rezar en él su oficio, por
hallarse laiglesia en reparaciones, harán una cosa muy laudable si procu-
ran rezarlo en común en otro !ugar adaptado ; pero el asegurar que tienen
obligación estricta de hacerlo así, nos parece poco fundado.

Las PRiNCiPALES DiFERENCiAS entre Ui obligación coral de los Cabüdos
y Ia de kisComunidades religiosas refiérense a estos tres puntos: i) a tes,
personas; 2) al modo de resar el oficio; 3) a Id Misa conventual.

1) En los Cabi!do's dicha obligación afecta al Cabildo en cuanto cor-
poración ya cada uno de !os capitulares en particular; mientras que, en
lasComunidades religiosas, los individuos no tienen obligación grave de
asistir a coro, fuera de los casos en que su asistencia sea necesaria para
que éste pueda tenerse. Además, se puede cumplir con el coro asistiendo
ä él roÍigiosos del propio Instituto, aunque no pertenezcan a Ia misma
casa ; pero en los Cabildos es de todo punto necesario que levanten Ia car-
ga d'el coro los capitulares a los mismos pertenecientes.

2) En los Cabildos el oficio divino debe ser cantado o por Ic menos
semitonado; en las Comunidades religiosas puede ser rezado, y aun cuan-
do sea oantado, no es necesario que todos tomen parte en el canto ; algunos
pueden cumplir con sólo rezarlo. Esto no se admite en los Cabildos, según
queda dicho arriba.

•'•$)• La Misaconyentualen las catedrales y colegiatas debe ser:aj Can-
ta<jfa; i>)aplicada pórlosbienhechores; c)celebrada por'*ncapittidar. "

Mas en las iglesias de los religiosos, por derecho común basta que
sea rezada, no hay obligación deaplicarlapork>sbienhechores ypuede
oe!ebrar!a cuaJquier sacerdote, aunque pertenezca a otro Instituto religioso
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o al clero secular, con tal que, en las dos ultimas hipótesis, asistan a ella
el número reglamentario de religiosos del propio Instituto que se precisan
para cumplir con e! coro; ya que al celebrante—por ser extraño—no se Ie
puede contar para dicho efecto, y Ia Misa conventual exige Ia asistencia
del mismo número de religiosos que se precisan para el resto del oficio
coral.

El P. ANTONiNO DE LA"AsuNCiON, O. SS. T., intentó probar que "los
regulares no tienen obligación de asistir a Ia Misa conventual o más bien
a Ia Misa correspondiente al oficio del día" (48), alegando, como principal
argumento, el decreto 2.514 ad 5, de Ia S. Congregación de Ritos, erró-
neamente interpretado, según demostró cumplidamente, poco después, en
Ia misma Revista (49), el P. HECHT, P. S. M., el cual, una vez probada
Ia inconsistencia de las razones por aquél aducidas, termina declarando
inconcuso este principio: "El oficio coral comprende Ia Misa conventual,
que, sin duda alguna, es !a parte más importante del oficio divino, y se
ha de celebrar con asistencia de los corales."

El P. SAWiCKi, O. S. P. I. ER., aunque rechazaba como inconsistente
Ia argumentación del P. ANTONiNO y procuró probar que Ia Misa precep-
tuada por el canora 6io, § 2, "es conventual en sentido propio y parte prin-
cipal df\ oficio coral", afirmaba, sin embargo, que si bien para cumplir
coralmente con el oficio divino se precisa cierto número de religiosos, en
cambio para ofrecer a Dios Ia Misa conventual en nombre de Ia comunidad
bastael que Ia celebra con su ayudante (50). A esto se puede responder
que, si Ia razón valiera, igua!mente debería aplicarse a Ia Misa conventual
de los Cabildos, y, por ende, carecería de fundamento Ia distinción entre
Missas cum assistentia choraKum y Missas extra chorwm, a que hacen refe-
rencia las Rúbricas anejas a Ia Const. "Divino afflatu", arriba menciona-
das. También los obligados al rezo del Breviario, cuando cumplen esa obli-
gación, rezan en nombre de Ia Iglesia, y, sin embargo, para que el rezo sea
verdaderamente coral se precisa Ia intervención de dos, por Io menos, se-
gún hemos indicado antes.

Anotemos/ para terminar, que, según consta por varias resoluciones
de Ia S. Congregaciónde Ritos, a !as Misas conventuales, aun cuando sean

(48) Comment, pro ReKgiosis (1935), pp, 176-179.
(49) Ctímment. pro Religiosis (1935), pp. 242-244.
(5U) De Misso conventuali in Capitulis et apud religioso», nn, 46, 48, 70.
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rezadas,se les aplican las normas de las cantadas, así en Io que atañe a las
colectas, a las preces finales mandadas por LEÓN XIII y al número de
ve!as que han de encenderse en el altar (51), como en Io concerniente al
tiempo que deben permanecer de rodillas los corales (52).

FR. SABiNo ALONSO MORAN, O. P.
Catedrático de Ia Universidad Pontillcla de Salamanca

(51) OrMnU MinoTum CHpuccinorum S. Francisci, 7 dec. 1888; Ordinis Fratrum tHnorum
Provínciae Apuliae, 19 lan. 1906; Decreta Authentica, nn. 3697, ad VI I ; 4177, ad H.

(52) Romana, 4 martii l902; Decr. Atuhent., n. 4089, ad L
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